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1. Identificación del Curso  

Créditos: 2  

Horas lectivas: 4  

Naturaleza del curso: teórico-práctico  

 

2. Justificación  

Este   curso   de   Teoría   del   Estado   centrará   su   atención   en   el   estudio   de   los   

principales   enfoques teóricos   para   el   análisis,   tanto   del   Estado,   como   de   las   

políticas   públicas,   de   manera   que   las y los  estudiantes cuenten con el 

instrumental teórico-metodológico para interpretar el papel que cumplen el Estado y las 

políticas públicas en el proceso de reproducción o transformación social.  

La concepción de Estado, plantea necesariamente un cierto de grado de abstracción en 

su definición concreta. Lo anterior en virtud de que este –el Estado- se ha posicionado 

como la estructura que ha permeado la  dinámica    social,   en  la  búsqueda    de   cierto  

equilibrio   o  más   puntualmente, de  la legitimación del orden económico vigente en el 

plano mundial.  

Así pues, el llamado Estado del Bienestar, que caracterizó la forma de intervención 

estatal a partir de   la   crisis   de   1929,   generó   un   cuestionamiento   político   y   

social,   que   desemboca   en   un   cambio manifiesto   a   partir   de   la   década   de   

los   ochenta,   en   la   relación   e   incidencia   del   Estado   en   la sociedad.  

Aunado a esto, el surgimiento del modelo económico neoliberal, ha provocado diversas 

reacciones en el Estado y en la  “sociedad  civil” frente a los abusos y excesos de este 

modelo, insertándonos  en un periodo de desestatización y apertura comercial, que 

necesariamente ha generado una serie de disyuntivas en el entramado social y 

económico de los países de la periferia. En donde además las limitaciones históricas, 

estructurales y culturales de América Latina, con la injerencia globalizadora, hacen 

aparecer más compleja la redefinición de la relación entre sociedad y Estado, poniendo 

sobre el tapete una encrucijada: la búsqueda anhelada o el regreso de un Estado 

regulador y garante de derechos versus la transformación del mismo, en un Estado 

pasivo-invisible “maniatado” y sujeto  ante las imposiciones establecidas por el 

mercado mundial.  

 

 

mailto:adrianamaria.monge@ucr.ac.cr


3. Objetivos  

3.1. Objetivos Generales  

3.1.1.   Estudiar   los   diferentes   enfoques   y   conceptos    teóricos   necesarios   para    

el  análisis  de   las relaciones entre sociedad y Estado.  

3.1.2.   Comprender   el   papel   del   Estado   y  de   las   políticas   públicas,   y   su   

impacto   en   la   trama   de relaciones sociales contemporáneas. 

3.2. Objetivos Específicos  

3.2.1. Conocer los diferentes enfoques sobre teoría del Estado.  

3.2.2. Identificar los principales cambios de la intervención estatal ocurridos en la 

región y en Costa Rica a partir de 1980.  

3.2.3.   Comprender   y   explicar   el   origen   y   la   dinámica   de   las   políticas   

públicas   y   su   impacto   en distintos sectores de la sociedad.  

3.2.4.   Destacar   los   rasgos   fundamentales   del   nuevo   contexto   socio-político,   

condicionante   de   la dinámica del Estado y las políticas públicas.  

4. Contenidos Temáticos  

4.1. Unidad 1. Algunos presupuestos teóricos sobre el Estado en la sociedad capitalista.  

 Concepción del Estado: nociones básicas, conceptualización y contexto 

histórico.  

 Aspectos generales del papel del estado desde tres perspectivas: liberal, 

socialdemócrata y  marxista.  

4.2. Unidad 2. El contexto político-social para la comprensión del estado en América 

Latina y en Costa Rica.  

 La crisis del Estado de Bienestar en la región y los procesos de privatización.  

 La naturaleza de las relaciones entre Estado y sociedad civil  

 Principales transformaciones del estado en Costa Rica despúes de 1980.  

4.3. Unidad 3. Políticas públicas como impulsoras del proceso social.  

 Definición de política pública y principales debates.  

 Políticas públicas en el contexto de la privatización del estado  

 Las políticas públicas en el estado costarricense  

 Principales modelos para el análisis de las políticas públicas  

 

 

5. Metodología  



El curso será fundamentalmente de carácter teórico, con un espacio práctico según las 

necesidades que   se   presenten   en   términos   de   la   dinámica   general   del   bloque   

en   el   que   se   inserta   este   curso.  

Asimismo, el presente se desarrollara durante 16 semanas de cuatro horas lectivas cada 

sesión.  

En el desarrollo del curso se quieren combinar el trabajo en grupos, con las sesiones 

expositivas de la   docente,   y   es   necesaria   la   participación   de   las   y   los   

estudiantes   a   partir   de   sus   experiencias prácticas para dar ejemplos constantes de 

la implementación de políticas concretas.  

6. Evaluación:  

Dos exámenes: 35% c/u (según la fecha que se indica en el cronograma).  

Ensayo final sobre un tema del curso: 30%  

El ensayo debe tratar de un tema de interés de la o el estudiante. Se trata de un escrito en 

profundidad sobre alguno de los temas desarrollados en el curso y que en la medida de 

lo posible tenga relación con su práctica y por tanto, debe estar relacionado con la 

importancia para el Trabajo Social del estudio y análisis del Estado y las políticas 

públicas. 

Criterios de evaluación: 

Para los trabajos escritos: capacidad de comprensión y síntesis, claridad y coherencia en 

el desarrollo de las ideas y en el manejo conceptual. Dominio claro de la relación teoría-

praxis, realiza un abordaje crítico de los hechos analizados, logra comprender su 

contexto y relaciones que le dan origen. 

Requisitos formales de presentación y estructura, ortografía, redacción, puntualidad en 

la entrega de los trabajos, utilización adecuada de fuentes documentales. Los trabajos 

deben estar en letra “times new roman”, espacio y medio. 

Deben utilizar la bibliografía del curso debidamente asignada, así como complementar 

con otros textos que se consideren pertinentes y enriquezcan la comprensión de cada 

uno de los temas. El ensayo debe de contener un mínimo de cinco textos desarrollados y 

analizados en clase. 

El ensayo debe de ser desarrollado entre 20 y 25 páginas, sin incluir la bibliografía, 

portada, anexos e índice.  

 

La evaluación del curso se rige por el Reglamento de Régimen Académico Estudiantil 

y el Reglamento sobre Departamentos, Secciones y Cursos, el cual establece en el 

artículos 8: “Curso colegiado: es aquel curso en el cual la teoría, práctica o 

laboratorio está a cargo de varios profesores. Los objetivos, contenidos, actividades y 

normas de evaluación –fijados por la cátedra, sección o de departamento son 

responsabilidad de todos los profesores y alumnos, bajo la dirección de un 

coordinador, quien velará por su estricto cumplimiento”. Por lo tanto, el curso 

OT1018  se  aprueba con una nota mínima de 7.0. 

Por otra parte, con base en los artículos 21, 28 y 29 del Reglamento de Régimen 

Académico Estudiantil y dada la naturaleza integrada del curso, el y la estudiante que 

obtenga un promedio de 6.0 ó 6.5, tiene derecho a realizar una prueba de ampliación, 



ante lo cual se evaluará todos los contenidos del curso de forma colegiada, en la 

misma proporción que se establece en el programa. El y la estudiante tendrá tres 

horas y media para realizar la prueba y deberá obtener una nota de 7.0 o superior, 

para aprobar el curso.  

Responsabilidades para el curso 

 Puntualidad y Asistencia 

 Mantener clima de respeto y cordialidad. 

 Prescindir del uso del teléfono celular y sus computadoras durante el desarrollo 

de las clases. 

 Cumplir con la totalidad de lecturas y asignaciones en las fechas programadas. 

No se recibirán productos académicos fuera de las fechas y horas establecidas. 

Solo se harán las excepciones en situaciones debidamente justificadas y 

estipuladas en el Artículo 24, Reglamento de Régimen Académico Estudiantil. 

Gaceta Universitaria, 03, 2001. 
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